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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 24 de agosto de 1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Francos .........................
Libras ••;•••• / extraclearing
Dólares ..........................Liras ..................... ........
Francos suizps ...........
Reichsmark ..................
Florines ..........................Belgas ......... ...................
Escudos ...........................
Peso moneda legal ...
Coronas suecas
Coronas noruegasCoron a s ' a a n e s a sclearing ......................

COM PRA VENTA

20.50
40.50 / 
38.10 \ 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221.35

21.C0
41,50
11,22
59.03

259,35
4,34

44,eo 
2.00 
2 ,6 6  
»

226)90

NOTA.— Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse al In stitu to  Español de 
Moneda Extranjera* en gestión d e  cobro.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Servicio de Migración ,

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo  5.° del D ecreto de 29 {le agos
to de 1935 y demás disposiciones com
plem entarias, se hace pública la siguien
te relación de empleos ,o cargos solici
tados por trab ajad ores extranjeros, a 
los efectos de que cuantos españoles se 
consideren capacitados, y p referen te
mente los ex com batientes o parados, 
lo m anifiesten por escrito, por medio de 
instancia debidam ente re in tegrada, a la 
Sección de Migimción del M inisterio  
de T rab a jo , dentro  del plazo de quin
ce días, acompañando los certificados 
o docum entos que acrediten tales ex
tremos.

D icha relación —en la que se expre
san, por orden sucesivo, el número del

expediente, localidad, características del 
empleo y condiciones— es la siguiente :

21.552. M adrid. Empleado de comer
cio- Doscientas cincuenta pesetas m en
suales.

21.574.. S an ta  Cruz de Tenerife. C a
marero dominando inglés y francés. Se- 

'senta pesetas mensuales y manutención.
21-575.' S an ta  Cruz de T enerife. C a

m arero dominando inglés. Sesenta pe
setas mensuales y m anutención.

21.592. M adrid. Agente de publicidad. 
D iez' por ciento de comisión.

21.624. Barcelona. Empleado de co
mercio. T rescientas cincuenta pesetas 
'mensuales. . ' ‘ '

M adrid, 14 de agosto de 1942.-^-Por 
el Jefe de la Sección, M arcelo CataJá.

JUNTA REGIONAL DE RECUPERA
CION DE MATERIAL DE INGENIE

ROS 
Tercera Región Militar

Arrancio de subasta
En cumplimiento de lo que establece 

‘el Decreto de 7 de mayo último («Dia
rio Oficial» número 117), se saca a su
basta "entre entidades particulares y Cor
poraciones oficiales la recogida de m a
terial de Ingenieros existente en los\que 
fueron frentes de guerra en la T ercera 
Región M ilita r, en la cuantía y condi
ciones que se detallan en ios pliegos de 
condiciones que están de manifiesto 'e n  
la Secretaría de dicha J u n ta  (D epósito 
Destacado del Parque C entral de In g e
nieros en la Torcera R egión M ilita r.— 
Camino Real de M adrid .—Valencia del 
Cid).

Valencia, 19 de agosto de 1942.—E l 
Teniente S ecretario , Pedro E stabanez.— 
Visto b ueno : El T eniente Coronel P re 
sidente, Viscasillas.

2.215-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

P or don Ju a n  P a je t R oura , domicilia- 
d ) en Barcelona, calle An-cba, 46, se ha 
denunciado ante esta Delegación de H a
cienda la desaparición,, duran te  ja dom i

nación m arxista, de los siguientes valores 
 de su propiedad

/Deuda P erpe tu a In te rio r al 4 por 10p, 
emisiones 1919 y 1930, series A, de pe
setas 500, números 368.481, 501.395, 
501.402, 978.358, por im porte to ta l de 
pesetas nominales dos mil.

Lo que se hace público por prim era 
vez por el presente anuncio, para que el; 
tenedor' o tenedores de los títulos refe
ridos los en tregue o form ul^ re¿lama- 
ción, si se crée con dereoh'o a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de tre in ta  días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la .Ley de 24 de febre
ro de 1941 y O rden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que no 
verificándolo serán declarados nulos y 
fqera de circulación.

B arcelona, 11 de agosto de 1942.- E l  
In te rv en to r, Moisés Iglesias.

4.072-X-O

 

DELEGACION DE HACIENDA D E  
ALICANTE

Anuncio
H abiendo sufrido extravío los cupo

nes comprendidos en las facturas de 
D euda del Estado elevadas por la In te r : 
vención de H acienda de esta  provincia a y 
la Dirección G eneral de la Deiída* y C la
ses Pasivas, se hace públiéo por medio 
del presente anuncio para que las per
sonas que hubieran  podido hallarlos- lo*s 
presenten en dicha oficina,' en la que 
fueron presentados por diferentes B an
cos de la localidad, advirtiéndose que 
transcurrido  un 'mes sin que ’se p resen
ten serán declarados nulos con arreglo 
a la Ley.

R elación de fac tu ras: núm eros 21,
22, 28, 29, 31, 32, 33 y 34 de P erpe tu a * 
In te rio r al 4 por 100, emisiones de 1930 
y 1941, todas de vencimiento de 1.° de 
jubo de 1942, por im porte de pesetas 
95.474,40; número 1 del P lan  Nacional 
de C ultura , emisión de 1932, yeildm ien- > 
to 1.° junio 1942, por pesetas 2.645. En 
junto, pesetas 98.119,40.

Alicante, 22 de agosto de 1942.—E l 
Delegada- de Hacienda (ilegible).

2 189-0
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
G rupo 1.°—Apartado b) 

Peticionario: D on-Julio-Soto Herranz.
Objeto de la am pliación: Ampliar su 

ta ller de imprenta con una máquina de 
imprimir, plana', de 50 por 70 centíme
tros.

C apital: 59.000 pesetas.
Producción: Impresos por 72.000 pe

setas.
Esta ^ íd u ttria  empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace ' pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ios es
critos' que estimen oportunos,, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta,. 14, Madrid.

M adrid, 20 de agosto de 1942- -El In 
geniero Jefe, É. López de M aría.

4.065-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.°—Apartado b)

Peticionario: Carbones Bea,- S. L- 
v Objeto de la industria: Ovoides de 
. carbón.

C ap ita l:. 200.000 pesetas. „
Producción: 2.000 toneladas de ovoi

des. , . .
Esta industria empleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de c îez días) 
en las * oficinas de esta Delegación de 
Industrie , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 20 de aogsto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría,

4.066-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo  l . º—Apartado b)

Peticionario: aLaboratorios Nutref-
rift», S. A.

Objeto de la am pliación: Fabricación 
de productos dietéticos.

Capital : 1-100.000 /  '

Producción: Nuevos preparados: «Ha
rinas tropicales», 35.000 pesetas.

«Nutrobanana», 60.000 pesetas.
«Ba nacao», 80.000 pesetas. /
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública- esto petición para 

que Jos jridusl rialos que se consideren 
afectados por la misma presenten* por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 22 de julio de. 1942.—El In 
geniero Jefe, L. López de M aría.

4.067-X-O ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo  l . º—Apartado b)

Peticionario: MoWrhispania. ' ^
Objeto de la industria: Fabricación de 

motocicletas.
C apital: 4.000.000 de pesetas.
Producción: 500 motocicletas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública es/a petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 17 de agosto de 1942-—El 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

4.068-X-O 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Ju an  Sáenz de He- 

re dia 'M anzanos.
Objeto de la in d u str ia : Fabricación 

de resinas fenóliras para la elaboración 
de esmaltes y tintas de imprenta.
/  P roducción: 500 toneladas anuales.

M aquinaria, a im portar: 3 autoclaves,, 
con resistencia contra- ácidos concentra
dos a tem peraturas hasta 500 grados C., 
y presiones correspondientes. Pesetas, 
50.000, aproximadamente.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para qtie 
tíirito los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra r  elementos cuya importación se soli
cita* presenten los escritos que estime^

oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, de 
Industria, Avenida del Generalísimo 
Franco, uúm. 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peña'S.

4022-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria  
Grupo  1.°—Apartado b)

Peticionario : Doncel, CaldUo y Sáez, 
Sociedad Limitada. \
. Domicilio: Finca «La GranadiLlo»,
Malos Caminos.

Lugar de situación de la in d u str ia : 
Badajoz.

Objeto :' Fábrica de ladrillos. '
Produoción: 400.000 ladrillos anuales 

y 40.000 tejas.
Esta industria, empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que* 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tr i
plicado, los escritos que estimen oportu
nos dentro del p.azo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria. \  •

Badajoz, a 3 de agosto de 1 9 4 2 .-El 
Ingeniero Jefe, Juan  Gómez M i ralles.

1.249-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

 Nueva industria
Peticionario : Don Luis Caballero No

gueras.—Santa Lucía, 9, Puerto de San
ta M aría.

Objeto de la industria : Bodega.
Producción : 300.P00 litros do, vino al 

, año.
Esta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma .presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
pl^zo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación d« Industria (calle Fer
nando G arda  de Arboleya, núm. 1). .

Cádiz, 1.° de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

4.075-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALA V A

Nueva industria
Petic ionario : Don Feliciano Ibarrondo.
Objeto'die la industria: Implantación 

de industria de á#errg*do de jnadwae.
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P rod u cc ión  anu a l :  480 metros cúbicos 
de madera en tablón y 100 metros cú b i 
cos de recortes  para quemar.

Esta industria empleará maquinaria 'V 
materias primas nacionale?.

S e  hace pública  *esta petic ión para 
que los industriales que se consideren 

. afectados por la inania  presenten los es
cr itos  que estimen oportunos, por d u p l i 
cado e jemplar y debidamente  re integra
dos, dentro  del plazo de diez días,  a 
cpnlar de la publicación  de este anun
cio, en -la.s oficinas de esta D elegac ión  
de Industria. D ato ,  49, entresuelo.

Vitoria , 18 de agosto de 1942.— El I n 
geniero  J e f e ,  R afae l  Vcrástegui .

1 .256 -X -O  ' 

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
A L A V A  

Nueva industria

Petic ionario  : D o n  Jesús Ghocarro.
O b je to  de la industr ia :  Im plantación  

de industria fabr icac ión  de arena y grá
vida.

P r o d u c c i ó n : 20 metros cúbicos  entre  
arena y gravilla diariamente.

Esta industria empicará, maquinaria y 
materias primas 'nacionales.

S e  hace pública, esta- pet ición para 
(pie, los industriales que se consideren 
afectados por- la misma presenten los. es
critos que estimen oportunos , por dupli 
cado  ejemplar y deb idam ente reintegra
dos,  dentro del plazo de diez dias, a 
contar Je la publicación  de este a nun
cio, en las oficinas de esta Delegac ión  
de Industria, D a to ,  49r entresuelo.

V itoria ,  18 de agosto de 1942.— Ei I n 
geniero Jefe , R afae l  Vcrástegui . .

1 .2 5 7 -X -O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
S O R IA  

Ampliación de industria

• P et ic ionario  :' /Soria Industrial , C . E . L.
O b j e t o :  Electr if icación de la zofta N a 

va leno-Quintanar de la S ierra  (Burgos).
P rod u cc ión  : D is tr ib uc ión  de 600.C00 

kilovatios h o r a . .
M aquinaria a im p o r ta r :  Contadores

por 250.000 pese-tas.
S e  hace pública esta pet ic ión ' para 

que tanto los industriales que se con s i 
deren a fectados por la misma, com o los 
fabricantes nacionales que puedan su m i
nistrar elementos cuya im portación  se so 
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos ,  dentro  del plazo de diez  días, • 
en las oti-cinas de esta Delegac ión  de 

’ Industria, N. R ab a l ,  5,. primero .
Soria ,  17 de agosto de 1942.— El I n 

geniero Jefe , José M u ñ oz -R ep iso .
1.250 X  O *  . .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V IZ C A Y A  

Implantación de industria

P e t ic ion a r io :  D«m Fern an do  L ozano 
Ugaldé.

O b je to  de la industria :  Lam inación  
' en <ja lien le -de perfiles especiales.

P rodu cc ión  : Angulos  hasta 45 mm.,» 
unas 50 toneladas anuales.

T es ,  hasta 45 m m . ,  unas 100 tonela
das amia les.

Otros  perfiles diversos , 80 toneladas 
 anuales.

Esta industria empleará maquinaria  y 
materias primas nacionales.

S e  hace pública  esta petic ión  para 
que los industriales que  se consideren 
afectados  por  la m isma presenten los es 
critos de opos ic ión  que  crean con venien
tes, dentro  del  plazó de diez  días, si
guientes  a la publicación de este -anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  en l^s oficinas de  esta D e -  
h\uración (Gran V ia . 43).

B ilbao ,  23 de julio de 1942.— El- In- 
gcipciM Je f e ,  S. Bergareclie .

1.251-X-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
V IZ C A Y A ' 

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  D o n  Angel  P agon abarra -  
ga,<y G u czalá .

O b je to  (je la ampliación  : Insta lar una 
máquina de li tografía  para envases  de 
hojalata.
_ P r o d u c e ió / i : La actual, de 404.000 en-, 

vasos anuales.
M aquinaria  a im p o r ta r :  Una m áquina 

plana rápida- para imprimir sobre ho ja 
lata? tamaño de la» p iedra  6 0 /80  cm .,  con  
lo s  a c c e s o r i o s  (sin el m otor  eléctrico ).

Valoración  aproxim ada, 36.000 pesetas.
S e .  hace pública esta ' pet ic ión  para 

que tanto Iqs industriales que se consi
deren afectados  por la m ism a, com o los 
fabricantes nacionales que puedan sunii- 
«rustrar e lementos cuya importación  s’e 
solicita- presenten los escritos que esti
men oportunos , dentro del plazo de diez 
días, por triplicado v . reintegrados, 'en 
las oficinas de esta D elegac ión  (p r a n  
V ía . 43).

B ilbao ,  24 de julio' de 1942.— E l  I n 
geniero Je fe ,  S. Bergaroche.

1.252 X - Ó

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E 
V IZ C A Y A  

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r io : S oc ied ad  Española  de
C on stru cc ión  «B ab coek  W i lc o x » .

O b je to  de _la a m p l ia c i ó n : D e d ica r  una 
de las -secciones de la factoría  a la cons
tru cc ión  de motores Diesel, marinos y

terrestres,  hasta 10.000 H P . -  por unidad.
P r o d u c c i ó n :  Se  construirán motores

hasta una capacidad total anual dé  
40.000 H P .

M aquinarla  a im p o r ta r :
Una máquina vertical de bruñ ir ’ Jas 

camisas de los ci lindros.
Una recti f icadora  d e  cigüeñales de 300 

mil ímetros por  2-000 mil ímetros.
U na  mnndrinadora-lVesrtdona de 200 

m il ímetros de  diámetro de husillo.
U na  máquina especial para tornea^ 

manguetas de  cigüeñales.
U n torno horizontal de 85.0 por  10.000. 

milímetros.
U na  recti f icadora hasta  700 mm. de  

d iám etro  para rectificación interior dé  
los ci l indros.

U na máquina especial  para el barrena
do de  cigüeñales.

V alor  tota l, aproxim ado ,  de  5 .889.000 
pesetas.

S e  hace p ú b l i ca - 'e s ta  petic ión  para 
que tanto los industriales que-se  'c ons ide 
ren, afectados por la misma com o lus í’a-i 
b r i c a e s  nacionales que puedan sumí-' 
nistrar elementos-  cuya im portac ión  sé 
solicita, presenten los escritos que  esti 
men oportunos ,  dentro del plazo de  diez  
días, pm: triplicado y re integrados, en  
las oficinas do esta D elegac ión  de  I n 
dustria (Gran V ia ,  43'..

B i lbao ,  25 de julio  de 1942-—-El In-, . 
geniero  Jefe ,  S . Bergareche.

1 .2 5 3 -X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

Implantación de industria

P e t ic io n a r io :  D o n  José  M aría  U g a ld é  
Fernández.

O b je to  de la in d u s t r ia : F abricación ,  
de disolventes celulósicos.

P rodu cc ión . :  Unos  4t).0ü0 litros anua-» 
les de diso lventes  para lacas celulósicas.

Esta, industria empleará maquinaria y; 
materias primas nacionales.

S e  hace pública  esta p et ic ión  para., 
/que los industriales que ce consideren 

'a f e c t a d o s  por  la misma presenten lo§ 
escritos, que os t im e iy  oportunos ,  d e n tr o  
del plazo de  diez  dias , por dup l icado  yj 
re integrados, en las oficinas d e  esta De-» 
legación d e  Industria (G r a n  V ía ,  nú* 
m ero  45, prim ero  izquierda).  >

B ilbao .  27 de  ju l io  de 1942.— El I ru  
geniero Je fe  accidental,  S. Art iach .

1 .2 5 4 -X -O

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

Secretaría Especial.— Negociado de Per
sonal 

Anuncio
Por el presente anuncio se convocal 

concurso-oposición paya cubrir veinte pl¡K
. V
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zas de Guardas Juradas d e l  Servicio de 
Mercados, cou arreglo a lo preceptuado 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, O r
den del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre del mismo, y demás dis
posiciones concordantes, c¡on sujeción a 
las bases ’ publicadas en el «Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid», del día 15 
de agosto de 1942.

2 -211-0

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE 
LOS GAZULES

(Cádiz) .

Anuncio de concurso
Por el presente se anuncia a concurso 

público la ejecución de las obras a rea
lizar para captación, canalización, de
pósitos y conducción de la traída de 
aguas potables a «íSta población, -con su- j 

j e c i ó n  a los pliegos^de condiciones, cuyo 
presupuesto a>cieiu:ie a la suma. de pe- \ 
setas, un millón ciento setenta, y dos mil 
seiscientas cincuenta y una con setenta 
v ocho céntimos.

El plazo del concurso el de veinte 
días hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el B O L E TIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO, pudiendo pre
sentarse, durante dicho plazo v dentro 

de las horas de ocho hasta las catorce 
>as proposiciones para optar al mismo, 
pudiendo ser entregadas en sobre cerra
do v lacrado a satisfacción del presen
tado» y estar reintegrados con póliza de 
4.50 pesetas del Estado y sello munici
pal, acompañando la documentación pre- - 
Lisa que acredite la competencia y prác
tica profesional en ejecución de obras 
s;milaTes, acreditando al propio tiempo 
la solvencia económica suficiente. En 
sobre separado, s se • incluirá el justifican
te .de haber constituido en la Caja M u 
nicipal o en la General de Depósitos, el 
importe de la fianza provisional Corres
pondiente, de acuerdo con la dispuesto 
en el apartado B) del artículo primero 
¿e la Ley de 27 de octubre de 1940- 
(Dos por ciento de un millón de pese
tas y uno cincuenta (1,50) del resto d'el 
presupueste). También ««en admisibles 
para constituir la fianza provisional y 
definitiva las cédulas de crédito local, 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del siguiente día hábil a l 
en que termine 1# admisión de aquellos, 
por la Mesa compuesta por el Alcalde 
que suscribe o Gestor municipal en 
quien delegue sus funciones; el Regidor 
síndico, y por ante Notario de este dis
trito o sustituto legal. La Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento podrá adjudi
car las obras a la propuesta que juzgue 
más conveniente o incluso rechazarlas to
das,

Las obras se ejecutarán al precio se
ñalado al efecto, teniendo en cuenta iá 
baja del concurso.

En ningún caso podrá admitirse au
mento alguno en la contrata, la que se 
tendrá hecha a riesgo y ventura. Se con
siente la prórroga en el plazo de ejecu
ción que será de quince, meses, en el ca
so de producirse retraso en la entrega 
de materiales intervenidos por la Orga
nización del Estado- u otros imprevistos, 
a juicio de la Municipalidad.

Los "pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto yil público durante todo el 
tiempo del anuncio de este, concurso en 
la Secretaria de este Ayunta.mjento. El 

contratista viene obligado al cumplimien
to de la Ley de Protección a la Produc
ción Nacional de 14 de febrero de 1907, 
asi como a las de carácter social vigentes.

Será fianza definitiva la que corres
ponda con arreglo al apartado A) del a r
tículo primero de la-T/ev antes citada de 
17 de octubre de 1940'. siendo devuelta a 
la terminación del contrato, • una vez 
finado el trámite correspondiente.

Alcalá de los Gazules, 18 de agosto de 
1942.—El Alcalde, (ilegible).—El Secre
tario, Juliáh Lucendo, 1

Modelo de proposición

El que suscribe, don...,  en nombre 
propio (o en representación, según po
der que acompaña, de...), enterado de 
bus bases que han de regir en el concur
so de las «Obras de abastecimiento de 
agiuwi» de la ciudad de Akalá de los 
Gazules, así como del proyecto y pliego 
de condiciones correspondientes, se com
promete a realizarlas con sujeción exac
ta a los mismos y por el importe total 
de. (en letras) pesetas.

(Fecl^a, firma y rúbrica del propo
nente).

2.214-0

ALCALDIA DE SEVILLA

Subasta para contratar el servicio de 
suministro de envases para transporte de 
los despojos y sangre de las reses y aves 
que se sacrifiquen en el Matadero Mu* 

municipal

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día cinco, de los 
corrientes, ha resuelto contratar en pú- 

’ lilica licitación el servicio de suministro 
de -envases para transporte de los des
pojos y sangre de las reses v aves que 
se sacrifiquen en el Matadero Municipal, 
así como de la caza mayor y menor, du
rante un período de cinco años, prorro
ga!.le por otro igual a voluntad de am
b a s  partes contratantes.

El remate «e verificará a los veintiún 
día* hábiles, contados a partir de la in- 
•erción de este anuncio, en el «Boletín 
Oficial') que lo publique, con posteriori

dad, en la Casa Capitular, ante mi Au
toridad o en quien delegue, y. con arre
glo a las, condiciones que constan en el 
expediente respectivo, que estará de ma
nifiesto en la Sección de Subsistencias, 
de la Secretaría de esta Corporación, 
para conocimiento de los hcitado-res, en 
horas de oficina.

Se efectuará el remate mediante pro
posiciones que en papel de 4.50 pesetas, 
y en plicas cenadas y lacradas, confor
me a lo prevenido en el articula 15 del 
Reglamentó de 2 de julio de 1924, pa*a 
la contratación de obras y servicios.» 
cargo de las entidades municipales y con 
sujeción ai modelo que se inserta al final 
de este edicto, podrán presentar los li- 
citadores en el Registró General de di
cha Secretaría, durante las expresadas 
horas, hasta el día anterior al señalado 
para la subasta, .acompañando la cé
dula personal y el resguardo del depó
sito provisional que habrán de consti
tuir, por valpr de mil doscientas cin
cuenta pesetas, bien pn la Caja General 
de Depósitos o en las Arcas municipa
les, pudiendo hacerlo en efectivo metáli
co, en obligaciones de la Deuda de este 
excelentísimo Ayuntamiento o en efec
tos públicos .a cargo del Estado.

Se- haoe constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones, que se abrió con 
sujeción al artículo 23 del" citado Re
glamento de 2 de julio de ¿1924, sin que 
se haya formulado ^alguna.

Los licitadotes podrán concurrir fcor 
sí o por medio de representante, cuyos 
poderes ha de bastantear, a costa de los 
mismos, uno de los Letrados consisto
riales.

Modelo de proposición

El que suscribe; F. de T.,  vecino de..., 
en calle (o plaza) de.. .,  número...,  con
trata con el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla, el servicio de suministro de en
vases para1 transporte de los despojos V 

sangre de las reses y aves.que se sacri
fiquen en el Matadero Municipal, asi 
como de la caza mayor y menor, duran
te -un período de cinco años, prorroga- 
ble pof otro igual, a voluntad de am
bas partes contratantes, y se conforma, 
al efecto, c.on las .condiciones que cons
tan en el expediente respectivo, hacien
do la baja de... (tanto por ciento, en 
letra), en el tipo de subasta fijado.

‘ Las remuneraciones mínimas que per: 
oíbirán los obreros de cada especie y 
categoría por jornada legal de' trabajo 
v por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán las’ que a con
tinuación se expresan *

(Aquí se indicarán tales remuneracio
nes.) 1 N

(Fecha v firma del interesado.)
Sevilla, 19 de agosto dé 1942.—El Al

calde, Antonio Izquierdo. '
* 2.216-0
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COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA

Don Germán Pérez Olivares, Decano del 
Ilustre  Colegio N otarial de Valencia. 
Hago sa b e r: Que fallecido doh ^íiguel 

García Granero, Notario que fué de Ci- 
fúehtes, en el Ilustre Colegio Notarial de 
M ad rid ; Leiro, en el de La C o ru ñ a ; Pa- 
lencia, en el de Valladolid, y, fintilmeu- 
te, de Valencia, se ha solicitado la de
volución de fianza’ constituida ñor el 
mismo pura garantir el ejercicio de su 
cargo. ' ■ ’

Lo que se hace publico conforme al 
artículo 32 del' vigente Reglamento del 
Notariado a íin de que si alguien tuvie
se que deducir alguna reclamación, la 
formule ante la Ju n ta  Directiva de este 
Colegio Notarial', dentro del término de 
un mes, contado' desde la inserción de 
este a nunci0 en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.

Valencia, julio de 1942.—Germán Pé
rez Olivares,

4.073-X-0.

A N U N C I O S  
PA RTICULARES

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL
TOS Y PORTLAND «ASLAND», S. A .

En cumplimiento de lo dispuesto en 
U 'L e y  de primero de junio de ¿n:l no
vecientos trein ta  y nueve, se recuerda 
al público en general y asimismo a ios 
.señores accionistas y, obligacionistas de 
esta Compañía que han formulado de
nuncias ante la misma, por desposesión 
de sus títulos, los cuales figuran en la 
cuarta  relación, fecha 28 de abril del 
corriente año, inserta en el quinero 206 
del B O LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A - 
DÓ, efe fecha 25 de julio- último, que el 

1 día 25 de octubre próximo fine el plazo 
para -formular oposición contra dichas 
denuncias, pasados los cuales esta Com
pañía rem itirá al Juzgado de Prim era 
Instancia los expedientes originales, a. 
los oportunos efectos^
, Barcelona, 25 de agosto de 1942.—El 

Di-rector Gerente, Felipe B ertrán  Güell.
4.022-P - . .

CEMENTOS PORTLAND ZARAGOZA

A los efectos previstos en el artículo 
cuarto de la Ley de 1.° de junio' de 

[1939, se hace público, por segunda vez, 
que se ha denunciado la sustracción de 
títulos de esta Empresa en la forma si
g u ien te :

9 acciones números 7.346 ál 54, pro
piedad de d.on Gregorio Eróles.

5 acciones números 5.938 al 42, pro

piedad de don Rafael Richer, deposita
das en la Sucursal del Banco de Crédito 
de Zaragoza, en la Puebla de H íjar.

144 acciones números 1,382 al 525, de 
don Ju an ' José G uerra González, depo
sitadas en el domicilio en M adrid del 
Agente de Cambio y Bolsa don Juan 
M onjardín.

10 obligaciones números 3.441 a 3.450, 
propiedad de don Carmelo Peralta  B a
ila briga, f

16 obligaciones números 3.451 a -3.458, 
y 3.463 a 3.470, propiedad de don R a 
fael López Laguarda.

2 obligaciones números 3.459 y 3.460, 
propiedad de don Pablo Monzón Lázaro. 

4‘ 12 obligaciones números 3.461 y 3.462 
y 3-471 a 3.480, propiedad de d.on V ir
gilio Marquesán López o doña Rosa Co
llados NavV’ro.

Se previene que estas denuncias se hi
cieron públicas en. éste BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO con fecha 31 de 
marzo de 1940, en lo referente a accio
nes, y en 16 de epero de 1942 en lo re
ferente a obligaciones. Pasados los pla
zos oficiales sin ser notificada existencia 
de oposición se áolicitifrá del Juzgado 
autorización para aliular los títulos re
señados y expedir duplicados de las ac
cione^ y pagar las obligaciones, por ha
ber si(Jo éstas amortizadas.

Zaragoza, 1,° de agosto de 1942.—El 
Consejero Delegado, M, Ba-selga y Jo r
dán.

1.258-X P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M ADRID

E d icto
Don Manuel de Vicente T u to r y d e  

Guelbenzu, Juez de Prim era Instan  
cia del Juzgado núm. siete de M adrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado ) 

Secretaría de don José de Molinuevc 
se ha incoado expediente de jurisdicciór 
voluntaria de ausencia legal - de dor 
G erardo Villacian Abollo, natu ral d< 
M adrid, nacido el cuatro de diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve 
jiijo de Alfréde y de S a tu rn in a ,/ natu- 

. rales- de Bilbao y Santiago Coru
ña), respectivamente, que se ausentó de 
España en el verano de mil novecientof 
veintinueve, embarcando para América 
y fijandq su residencia en Buenos Aires 
cuyas últimas noticias del mismo datan 
del mes de abril del año mil noveQien- 
tos cuarenta y uno, siendo su ultime 
domicilio en Buenos Aires, en la Calle 
de Corrientes, número cuatro mil qui
nientos trein ta  y nueve. ,

Este edicto se publica en cumplimienl

to de lo aco rd ad o  en providencia de 
esta fecha, dictada eu expediente de au
sencia de dicho señor, incoado por su 
hermano, don José Villacian Abollo, y 
en cumplimiento de lo acordado en el 
artículo dos mil trein ta  y ocho de la 
Ley de Enjuiciamiento jCivil.

Dado en M adrid, a*uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se- 
cretario judicial ^legible).—El Juez de 
Prim era Instancia, Manuel de Vicente 
Tutor. 4 x

4.071-X-A. J . ; .y  2.a 24-8-942

VALENCIA

E dicto

El señor Juez de |P rim era Insta ru la 
del número uno de Valencia, en los au
tos d£ . juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos a instancia de don .José 
Antonio Piquer Ortiz, representado por 
ei Procurador don Rafaeí Vaya Cifre» 
contra Iqs interesados o herederos de 
de don José Antonio X erri T am arit: y 
doña Vicenta Belenguer Devis, sobre 
declaración de que el demandante es 
hijo de los demandados, a fin de us^r 
los apellidos de éstos, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez, Sr. García TYe- 
vijano.—Valencia, once de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Por pre
sentado el anterior escrito con $1 ejem
plar del B O LETIN  O FIC IA L  DEL 
E STA D O  que s e . acompaña, únanse a 
los autos de su referencia a los fines 
procedentes; y apareciendo liabqj- tran s
currido el término concedido a los in 
teresados o herederos de don José Ait- 
tonio X erri Tam tirit y doña Vicenta 
Belenguer Devis sin que por los mis
ólos se haya comparecido, en los. pre
sentes autos, habiendo sido éstos em
plazados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo quinientos veintiocho de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, por medio de 
edictos, es procedente acordar p racti
car un segundo llamamiento a los ex
presados interesados o herederos deman
dados en la misma forma que el ante- 
¡rior, señalándoles. para que comparez
can en Iqs presentes autos, para contes
ta r  la demanda,. el término d"e cinco 
■días, apercibidos de que si transcurre 
dicho plazo sin comparecer, se les de
clarará en rebeldía y se les dará, por 
-contestada la demanda, notificándose en 
los estrados del Juzgado tal providen- 
■cia y las demás que se dictep, y los 
parará  el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; y desconociéndose el actual 
domicilio de los repetidos interesados 
o herederos de don, José Antonio Xerri 
T am arit y doña Vicenta B e len g u er 'D e-• 
vis, hágaseles el segundo" llamamiento 
aoordndo por medio de  edictos que se 
publicarán en el B O LETIN  O FIC IA L  

úDEL ESTADO y en el «Boletín Ofi- 
ícial» de esta provincia, estrados del Juz*
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gado y sitios públicos de costumbre, ex
pidiéndose para ello los despachos ne
cesarios, que se entregarán para su cur
so y  gestión al Procurador don Rafael 
«Vava.— Lo manda y  firma Su Señoría. 
D oy  fe .— G arcía Trevijano,— A n te 'm í.—  
 F elipe Ortufio. (Rubricados.)»

Y  para que eirva de notificación y  
emplazamiento eir forma por segunda 
vez a loa demandados precedentemén- 
te relacionados, se expide el presente 
edicto.

Dado en Valencia, a once cíe julio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).— El Juez (ilegible).

4.074-X-A  J .

 VALENCIA
En este Juzgado de Primera Instan

cia •número tres de Valencia se tramita 
expediente sobre declaración d esfa lleci
miento de don Venancio M arco García, 

 hijo de don Venancio M arco R och  y  
doña Rosa García • Abril, natural de Va
lencia, que desapareció de su • domicilio 
en esta ciudad, calle de Caballeros, nú
mero 12, el año mil novecientos vein
tidós, cuando contaba dieciocho años de 
edad, marchando a América, ignorán
dose desde esa fecha su pagadero, sin 

- tenerse noticias suyas; cuyo expediente 
insta su . hermano político don Andrés 
Lajarín Roses.

Lo que se hace público en cum pli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciam iento C ivil, m odificado por la 
de 30 de diciembre de 1939.

Valencia, treinta de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos.—El Secreta
rio, Joaquín Fuertes.—El Juez de P ri
mera Instancia, Angel L eón .’ 
 4.Ó70-X-A. J.

GINZO DE LIMIA

Edicto
D on Juan Vidal G arcía, en funciones

de Juez de .Prim era Instancia de
Ginzo de Limia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente a instancia de Ar- 
gimiro López Fernández, vecino de Pe- 
rielas, parroquia y municipio de Ra.riz 
d e ’Veiga, para que se declare la ausen
cia de su padre, Qum ersindo López 
Fondevila, vecino que fue de dicho mu
nicipio, hasta que* se ausentó para- i’a 
Habana, República de Cuba, y pasa de 
ocho años nó se han tenido noticias su- 
vus, ignorándose su paradero.

Y  a los efectos del artículo 2.038 de 
la Ley de 30 de diciembre de 1939 pMM 
<pie se inserte por dos veces,' c«-n inter
valo de quince, días, expido e l . presen-

• te en G inzo de L im ia ,'a  13 * de junio de 
1942.— El Juez. Juan Vidal García.—E! 
Secretario Judicial, ante mí, T elólo 
Cárballido. 

3.924-A. J.: y 2 /  24-3-942

 LA ESTRADA
D on Fermín Bouza Brey T rillo , Juez 

de Primera In stan cia , del partido de 
La Estrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de Antonia Parneíro Calvo, 
m ayor de edad,, casada, labradora, veci
na de Ssfa Julián de Vea, se tramita ex 
pediente sobre declaración ^e ausencia 
de su marido, Andrés Calvo Graña, que 
se ausentó’ de dicha parroquia’ hace unos 
trece años, en dirección a Buenos Ai
res, pasando de tres años que no se tie
nen noticias del mismo.

La Estrada, veintisiete de julio de mil 
novecientos cuarenta y d o s —Él .Juez* 
Fermín Bouza Brey T rillo .—El Secreta
rio, M anuel Dois Vidal.

3.929-A. J. y 2.a 24-8-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declara

dos rebeldes y  de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de  
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en  él 
plazo que s e  les f ija , a con tar des
de el día de la publicación del 

 anuncio en es te  periódico oficial y  
ante el Juez o Tribunal que se se
ñalé se  les cita , llama y em plaza , 
encargándose a todas las Autori
dades o  Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los, a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu- 

 los correspondientes de la. Ley dé 
Enjuiciam iento criminal y de En
juiciam iento Civil 

6 .254

C O S IO  ZA M A N IL L O . Arturo., de 36 
años de edad, h ijo .d e  Florencio y Édu- 
vigis,' natural de Peña Castillo (Santan
der), én ignorado paradero, procesado 
en sumario núm 573 de 1941, ' p.or hur
to, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado, de Instrucción 
de Palencia, j>ara ser recíucido a,prisión.

6 255

DE L C A M P O  C O S IO , A g u és ; . de 
treinta y un años, casado, electricista, 
natnral de El Astillero (Santander), do-, 
*r.ic.v'l:ado últimamente en - Briba o, .en 
ignorado paradero; procesado en causa 
número 406 d e . 1941, por hu rto ; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción • número 2 de 
Bilbao.

6.256 '

G A R C IA  P E Ñ A L V E R , D ie g o ; hijo 
d'. Onofre García y  de Catalina Penal 
ver. de dieciocho años, natural de Car

tagena, jornalero, ambulante y sin do

micilio f i jo ;  procesado en sumario nú
mero 59 de 1941, por delito de rob o ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ven- 
drell .para constituirse en prisión y ser 
emplazado en el sumario que se le sigue.

6.257

SA N C H E Z A N G U E ¿, F iliberto ; cu-
yas circunstancias personales se desco
nocen y el cuál tiene dos hijos,- lla
mados Cándido y Pablo Sánchez Serra
no, que tienen su vecindad en Cabeza 
de Buey ; procesado en sumario núme
ro 176 de 1941, por hurto; comparece
rá en término de cinco días ante "el Juz
gado de Primera Instancia e Instruc

c ió n  de Alm odóvár del Cam po para no
tificarle el auto de procesamiento.

6.258

A L C A R A Z  C A M A C H O , M anu el; de 
diecinueve años de edad, soltero, jorna
lero/ hijo de Manuel y de María, natu
ral y vecino de Nerva (en- Valverde del 
Cam ino), cuyo actual paradero "se igno
ra ; procesado en sumario número 180 
d« 1940, por hurto de u n -ce rd o ; com r 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción . de Aracena 
para notificarle ’ auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria, practicar • diligen
cias y constituirse en prisión.

6259

G A R C IA  O R D O Ñ E Z , F ernando;; cu
yas demá* circunstancias se descono, 
cen, domiciliado, últimamente en Barce
lona, Elisabeta, 16; procesado en cau
sa número 27Ó de 1S42, por el delito 
da r o b o ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 9 de Barcelona para cons
tituirse en prisión.

6,260

R E G A L A D O  V IC T O R IA , G abrie l; 
de cincuenta y tres años, dom iciliado 
últimamente en Barcelona, calle W ifre- 
d o , 346, letra A ;  procesador en causa 
número 2 9 0 .d e  1942, por rob o ; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona, pura constituirse . en pri
sión. 

6 . 2 0 1

S E R  A N T ES C O R T E S , M arcelin o; 
'd'- treinta años,'jornalero, natural y ve
cino de Oleiros (La Corufla), con últi
mo domicilio en Oleirós, calle de San 
Pedro de N os; procesado en el suma
rio número 409 de 1934; comparecerá 
én término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción del distrito del Insti
tuto, de La Coruña, para constituirse 
en prisión y cumplir la pena impuesta.
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6.262
ZAS ARES, Factor; de cuarenta y 

cinco años, vendedor am bulante, hijo 
de José y de Ramona, natural de L a
ñas '(Arteijo), provincia La Coruña, 
con úitiino domicilio en esta capital, 
calle de Caballeros, letra B ; procesado 
en sujnario número 374 de 1940; com
parecerá ante el Juzgado, de Instruc
ción del distrito, del Institu to , de La 
Coruña, con objeto de ser reducido a 
prisión. '

\ 6.263
CA STRO  . N., M aría; hija de F ran 

cisca, do trein ta y tres años, soltera, 
n atu ral de la parroquia de Santa M aría 
de Mira, término de Zas, en el partido 
do Corcubión, y vecina de La Coruña, 
Terranova de E iris; y

CO RRA L fA R IN A , V ictoria; hija 
de Pedro y, de Isolina, , de veintiséis 
años, natural de Vilariño, ayuntamiento 
do Vilasantar, en el partido judicial de 
Arzúa, y vecina de La Coruña, Monte 
Alto, Jotra F ; ,  ámbas en actual desco
nocido paradero y procesadas en. el su
mario número 13 de 1938, sobi;e hurto ; 
comparecerán en el término de odio 
dids a n te , el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de La Coruña para constituirse 
en ‘prisión.

6.264
LO PEZ D IAZ, R a jn ó n ; de cincuenta 

y tres años, casado, hojalatero, natural 
de M adrid, am bulante, cuyp paradero 
6e desconoce; procesado en causa . nú
mero 83 de 1942, sobre e s ta fa ; compa- 

• recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Estella para 
notificarle auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria.

6.265
R U IZ  OCHANDO, Antonio; vecino, 

según parece, de Alicante y cuyas de
más- circunstancias sê  desconocen; pro
cesado en sumario númer.o 30 de 1941, 
sobre ‘ es ta fa ; comparecerá en término 
de diez días * ante el Juzgado de Ins
trucción número 6 de M adrid para res
ponder de los cargos que en dicho su
mario le resultan.

6.266
LOPEZ R O D R IG U E Z , Teodora; hija 

de Félix y de Candelas, natural de Le- 
ganiel (Cuenca), nácida el 7- de marzo 
de 1886, viuda, ^sus labores, que ha vi
vido en M adrid, calle de Isaac Peral, 
número 12; y '

SEG O V IA  GUADAÑO, L uisa; hija 
de Froilán y de Manuela, natural de 
Navas del Marqués (Avila), nacida el 
19 de agosto de 1907, casada, sus la
bores y domiciliada también en la casa 
número 12 de la calle' de Isaac P e ra l;

procesadas en sumario número 320 de 
194Ü, por robo; comparecerán dentro 
del término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número 7 de M a
drid, ' Secretaría de don José de.M oli- 
nuevs Junoy, a fin de notificarles y lle
var a efecto el auto de prisión contra 
las mismas dictado.

6 2 6 7
CO STA  BERM UDEZ, Santiago; de

veinticuatro años, soltero, marinero, na
tu ral del lugar de Caeiro, parroquia de 
M eira, mumcipip de Moaña, en este 
partido, y cuyas demás circunstancias 
se desconocen ; procesado en sumario nú
mero 152 del corriente año, sobre ten
tativa de robo; comparecerá en térm i
no de die2 días ante el Juzgado de Ins
trucción de Pontevedra para constituir
se en prisión.

6.268
BENAVENTE LAGO, Jo sé; de trein

ta y seis años, casado, labrador, lujo 
de. Míanuel y de Carmen, natural y ve
cino de Vilaboa, en este partido; pro
cesado en causa número 170 del actual 
año, sobre robo.; comparecerá en té r 
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Pontevedra para consti
tuirse en prisión. *

6.268
CADIZ ZAFRA, Joaquín (a) «Ohi- 

lo» ; .y ,
RAMON (a) aOrejas largas», cuyoa 

apellidos se ig noran ; procesados en su
mario número 35 de 1942, por robo ; 
comparecerán en term ina de diez díaj 
ante el Juzgado de Instrucción de To
ledo para constituirse n prisión.

6.270
PO R R A S DIAZ, M anuel; natural de 

Linares, soltero, maquinista, de trein ta 
y siete años, hijo de Antonio y de An
gela, domiciliado últim amente en L i
nares,; procesado en causa número 173 
de 1940, -por h u rto ; comparecerá en té r
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar para constituir
se en prisión.

6.271 ! .
D E LARA R O S, B ernardo; de vein

titrés años, soltero, chófer, hijo de R i
cardo y de Benita, natural de C arta 
gena, vecino de Barcelona, domiciliado 
últim amente en Carretera de la Borde- 
ta , 21; procesado en causa número 301 
de 1941, sobre h u rto ; comparecerá en 
ténnino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona 
para ser reducido a prisión,

6.272
EGEA SANCHEZ, José; de trein ta y 

„ tres años, casado, natural de Esparra
gal (Murcia), domiciliado últimamente 
en Barcelona, calle Llull, • 250 ; proce- 
sadq en sumario número 318 de 1942, 
por h u rto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de Barcelona pera ser 
reducido a prisión. 1

6 273
ANLIK ER, H ans; de veintiséis años, 

hijo de Juan  y de M arta, soltero, chó
fer mecánico, natural de Berna (Sui
za), que estuvo domiciliado últimamen- 
ten en Barcelona (avenida José Anto
nio Prim o de Rivera, *602, pensión); 
procesado en sumario número 100 de 
1939, sobre lesiones; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzsado 
de Instrucción númeto 8 de Barcelona, 
sito en el Palacip de Justicia,

6.274
SERRANO CALDENTEV, Hermenegildo;’ domiciliado últimamente en 

Barcelona, calle San Antonio Abad, 28, 
y cuyas demás circunstancias se igno
ran; procesado en sumario, número 283 
de 1942, spbre estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 10 de Barcelona 
para constituirse en prisión y respon
der de los cargos que le resulten.

\6.275
/

ARAN CON CACHO, Lorenza; de 
dieciocho años, soltera, natural de La 
Rubia y vecina de Arned,o y últim a
mente en S o ria ; procesada en sumario
número 12 del corriente año, por hu r
to ; comparecerá en. término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Cariñena, al objeto de notificarle auto 
de procesamiento, recibirle - indagatoria, 
evacuar las demás diligencias dimana
das del procesamiento y constituirse su 
prisión..

6276
BARBOSA, D alm acio; de dieciocho 

años, soltero, sin oficio, hijo de Lucin
da Barbosa, natural de Portugal, que 
tuvo su último domicilio en La Cañi
za; procesado en sumario número 10 de 
1941; comparecerá en término de diez 
días ante el Jüzgado de Instrucción de 
La Cañiza para constituirse en prisión.

6.277
ZAMORA LOPEZ, José; de treinta 

y un años, casado, natural de Grana
da, hijo de Antonio y de Angeles, con 
domicilio en Madrid, calle de Serrano, 
número 20, portería; procesado en su-
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mano por imprudencia y daños; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid, calle del General Castaños, 1, 
al objeto de notificarte y llevar a efec
to el auto de prisión contra el mismo 
dictado.

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACIÓN DE EXPEDIENTES
C o n f o r m e  a los ar t ículos  45 y  46 de la 

L e y  de  9 de  febrero  de ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
m e r o  14J , » s e ^ h a c e  saber  q u e t por  

. aparec ér  indic ios  d-e r esponsabi l idad  
' pol í t i ca,  se  ha i ncoado  expe d i e n t e  de 

responsab i l idad  cohl ra  las  pe rsonas  
que  se indican,  en las s i g u i en t e s  re
laciones» I g u a l m e n t e  se  hace  saber  
que  de be n pre s t a r  dec l arac ión ¿lian-  
t as  p e r sonas  t en g a n  c onoc i mi en t o  de  
la c onduc t a  pol í t i ca y  social  de  los  
i ncul pados ,  a n t e s  o d e s pu é s  de la 
i nic iación del  M o v i m i e n t o  N  ación al, 
así  c o mo  indicar  la exi s t enc ia  ae  
bienes  a aquél los  per t enec ient es ,  pu-  
d i e nd o  pres tarse  tales  dec l arac iones  
a n t e  el propio J u e z  que  i ns t ruy e  el 
e xpe di e nt e  o an t e  el de  P r i me r a  I n s 
t anc i a  o M u n i c i p a l  de l  domi c i l i o  del  
dec l aran t e ,  los cuales  r emi t i rán  a  
p q ué l  las dec l arac iones  d i r e c t a m e n 
t e el m i s m o  día que  las rec iban,  y 
que  n i  el fa l l ec imiento ,  ni  la a u s e n 
c i a , ni  la i ncomp ar ec en c i a  del  pre
sunto^ responsab l e  d e te ndr á la t ra
mi t ac i ón  y  fal lo del  e xpedien t é .

JUZG ADO S DE INSTRUCCION
' Barcelona

En el Juzgado número dos se tramitan 
expedientes de responsabilidad política 
contra: .

Leopoldo Vilalta Gabarros, de 52 
años, iratural de Santa C.oloma de Que- 
rult y Cecino de Serch.

Salvador Llobet Bermejo, de 31 años 
de e d a d , . natural y vecino de Sénioras.

Martín Parisi Llobera, de 36 años de 
edad, natural de Al besa y vecino de 
Teyú.

Simeón Casas Pierato, de 32 años, na
tural de Sallent y vecino'de Gaardiola.

José Valles Bernadas, de 32 años, na
tural y vecino de Alella.

Pedro G orch s ' Buixó, de 32 años, na
tural y. vecino de Tona.

Francisco García de la Pena, de 21 
^ño*. natural de Pola de Lena y veci
no de Madrid.

José Esteve Ferrete, de 33 años, na
tural y vecino de Santa Eugenia de 
Berga.

José Serra Paimer, de 50 años, veci
no de Si l jes.

Ramón Homs Monlmany, de 42 años, 
natural’.y vecino de Ton a.

Expediente número 9, procedente del 
Juzgado Instructor- Provincial de R e s
ponsabilidades Políticas número uno de 
Barcelona^ que lo seguía con ei núme
ro 793, ’ contra :

Arturo Perpiñán Sala, de 24 años, 
soltero, natural y vecino de Berga.

*Pedro Camps Pajerols, de 25 años, 
casado, natural y vecino de Berga.

José Villegas Panicot,  de 22 años, 
soltero, natural de Avia y vecino de 
Berga.

Benito Cornelias Freixa, de 24 años, 
soltero, natural y vecino de Berga.

Jaime Purera Magaña, «de 33 años, 
casado, natural de Gironella y- vecino 
de .B o  ga.

Manuel Vilardaga Pérez, de 33 años, 
natural y vecino de Berga.

Esteban Altavo Congost, de 55 años, 
soltero, natural de Santa Perpetua de 
la Moguda y vecino de Sabadell.

Jaime Añoy Fuste,  de 40 años, casa
do, natural y  vecino do Santa Coloma 
de Gramanet (B:> rcelona).

Ernesto Casabavo Prat, de 40. años, 
casado, natural 1 y vecino de Caldas de 
Montbuv.

Federico Guevara Bascuñana, de 48 
años, casado, natural de Cuevas de Al- 

. manzora y vecino de Sallent-Cabrianes.
Valentín Seuva Gall ,  de 43 años, sol

tero, natural de Sallent V veepio de Ca
brían es.

Luis Coloma Plata, de 27 años, casa
do, natural y vecino de Sallent (Man- 
resa). —

José Ventosa Raspall,  de 27 años, sol
tero. natural y vecino de Castellat y 
Lagonal.

Enrique ’ Castellet Canudas, de 191 
años, soltero, natural y 1 vecino de; 
Berga. . *

José Fontcuberta Rivera,  de" 38 años, 
casado, natural de Tortosa y vecino de 
Caldas de Móntbuy.

Expediente número 16 de 1942, conti- 
•nuación del que con el' número 1.015 
instruyó el Juzgado Instructor número 

.dos de Responsabilidades P o l í t i c a s : -
Ramón Penas Baunet , hijo de Ramón  

y de Eulalia, de 39 años, natural de 
Monfort (Lérida), vecino de Piera, can
tero, casado. ‘

José Canals CapaVrós, de 31 años, 
natural de Sóller (Mallorca), vecino de 
Barcelona, soltero, comerciante, hijo de 
Pedro y de Antonia.

Juan Tubell S itja (a) «Cabañeta», hi
jo de Ramón y de Balbina,  de 39 años, 
.natural de Badalona, vecino de Tiana, 
soltero. y •

Alberto Figueras Ollé, hijo de Agus
tín y de Rosa, de 26' años, natural de 
Mendoza (Buenos Aires), vecino de 
Piera, .engomador, casado.

Santiago Sánchez Ferrer, de 25 años, 
hijo de Rafael y de Antonia, natural 
y vecino de Barcelona, fotógrafo, sol
tero.

Luis Pagnera L'.ovet, hijo de Félix y 
de Rosa, de 40 años, natural y vecino 
de Óalaf, herrador, casado.

Pedro Canals Tarda, lujo de F^ablo 
y de Josefa, de 34 años, natural de 
San Esteban de Sasbordus (Barcelona), 
vecino de Piérola, labrador, casado.

Senéti Albiol Segura,  hijo de Abdón  
y de Salvadora, de 38 años, natural de 
Valderrobles (Teruel), vecino ele Val l- 
bona, jornalero, solteTo.

Elicio Va 11 ejo Martin-, hijo de Juan  
y de Agustina, de 40 añus, natural de 
Ai ’cé (Santander) y vecino de esta ca
pital, capitán de la Marina mercante, 
casado.

Enrique Bosch Bosch, hijo de Este
ban y de Mariana, de 53 años, natu
ral y vecino de Piera, alguacil, casado.

Francisco Povill Folque, hijo de Juan 
Bautista y de Antonia, natural de Be- 
niíallet (Tarragona), vecino de Beguda  
Baja, labrador, casado; y

Francisco Ferrer Estruch, hijo de 
Marcelino y de María* de 41 años, na
tural y vecino de Capelludes, papeLro,  
casado.

 Baeza 
En este Juzgado, y por orden de la 

Audiencia Provincial -de Jaén, se trami
ta expediente sobre responsabilidad po
lítica contra :

Mateo Crespo Bonaque, de 41 años, 
hijo de Juan-Jesús y de Ana, del cam
po, casado, natural y vecino de Villar- 
gordo.

Ordenes
/  • 'En el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción 'de este partido se trami
tan expedientes contra:

José Sueiro López, de treinta y un 
años, casado, labrador, natural y v e 
cino de Mesia:

José Díaz Vázquez, de veinte años, 
soltero, labrador, nntural. de Castro, en 
Mesia, y vecino de Teijeiró.

Antonio Sánchez Sánchez, de treinta 
y dos a p r o s ,  soltero, labrador, natural y  
vecino de Teijeiro.

Jesús Corral'Ferrer, de treinta y cin
co años, casado, labrador, natural y /  
vecino de Frades.

Manuel Mella Sánchez,  de cincuenta 
y cinco años, casado, labrador, natural 
v vecino de Curtis.
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